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DIRECCIÓN 
REGIONAL DE 
EDUCACIÓN PIURA 

GOBIERNO REGIONAL 

PIURA 

"<Decenio áe (a iguaUaá áe oportuniáaáes para mujeres y nom6res" 
''jl_ño áe (a <J<§cuperación y Consouáac-ión áe (a CE,conomía <Peruana" 

<.R§so{ución <.Di,rectora{ �giotia{ J./°   8757 -2025

Vistos, la H.E. 1738-2025-AD.RR.HH, OFICIO MÚLTIPLE N.º 00057- 
2025-MINEDUNMGP- DIGEDD, Resolución Directora! Regional Nº 7971-2025, Resolución 
Directora! Regional Nº7787-2025, y los demás documentos que se acompañan en un total de 
(1 O) folios; 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución Directora] Regional Nº 7971-2025, de fecha 
10-07-2024, se resuelve APROBAR EL CRONOGRAMA REGIONAL, para el proceso de
REASIGNACIÓN DOCENTE 2025 POR LAS CAUSALES DE INTERÉS PERSONAL Y
UNIDAD FAMILIAR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN -PIURA.

Que, mediante Res�lución Directora! Re.9ional Nº7787-2025; de fecha 
03 de junio del 2025, se Aprobó el COMITE de REASIGNACION DOCENTE 2025 POR LAS 
CAUSALES DE INTERÉS PERSONAL Y UNIDAD FAMILIAR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL 
DE EDUCACIÓN -PIURA. 

Que, mediante Oficio Múltiple Nº 00057-2025-MINEDUNMGP-DIGEDD, 
de fecha 27 de junio del 2025, el Director General de la Dirección General de Desarrollo 
Docente remite la Modificación del CRONOGRAMA NACIONAL para el proceso de 
REASIGNACIÓN DOCENTE 2025 POR LAS CAUSALES DE INTERÉS PERSONAL Y 
UNIDAD FAMILIAR, por lo que corresponde como DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 
-PIURA emitir el Acto Resolutivo de Modificatoria del Cronograma Regional.

Que, en tanto al Comité de REASIGNACIÓN DOCENTE 2025 POR LAS 
CAUSALES DE INTERÉS PERSONAL Y UNIDAD FAMILIAR, aprobado mediante Resolución 
Directora! Regional Nº 7787-2025, se determina a fin de poder acreditarnos en el Registro del 
Sistema AYNI de los expedientes remitidos para postular a dicho proceso, se modifica de la 
siciuiente forma: 

DICE DEBE DECIR: 
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MIEMBROS TITULARES MIEMBROS TITULARES '(- .,....r ... <". ROJAS DÁVILA MIGUEL ANGEL, PRESIDENTE ROJAS DÁVILA MIGUEL ANGEL, PRESIDENTE 
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ZEGARRA PALACIOS DE TI MANÁ JUANA ZEGARRA PALACIOS DE TIMANÁJUANA ELIZABETH, 

�, HJ w.�os·31 ELIZABETH, SECRETARIO TÉCNICO SECRETARIO TÉCNICO 
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AVALA TANDAZO JOSÉ EDUARDO, GLADYS CHUNGA CH ERRE, RESPONSABLE DE REGISTRO 
RESPRESENTANTE DEL SIDESUP Y ESCALAFÓN 

MIEMBROS ALTERNOS MIEMBROS ALTERNOS 

NUNJAR LOPEZ ARNOLD MIGUEL, PRESIDENTE JONATHAN NEPTALI ZURITA LOPEZ, PRESIDENTE 
EDUARDO MARTÍN MERINO CHUNGA, 
MIEMBRO EDUARDO MARTÍN MERINO CHUNGA, MIEMBRO 
VIDAL RUMICHE EDILBERTO, RESPRESENTANTE JUANA ROSA ORDINOLA ALAMA, SECRETARIA 
DEL SIDESUP GENERAL DEL DEL SUTEP 

Que, de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
vigente de la DRE Piura, establece que la Oficina de Administración de Recursos Humanos 
"Estud;a, ejecuta el mov;m;ento del personal docente y administrativo, de acuerdo a normas y
dispositivos legales vigentes"; 

¡'F.n fa �gión (lli.ura, toáos juntos contra e{ áenauet

Piura , 30 DE JUNIO DE  2025










